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En el marco de la ejecución de los Proyectos de Diagnóstico Clínico Especializado (DCE) y 
Diagnóstico Ambulatorio (DAM) que desarrolla Fundación Prodere, resulta prioritario 
resguardar la calidad de los procesos evaluativos y el enfoque de derechos que orienta el 
quehacer institucional. En coherencia con lo dispuesto en las Orientaciones Técnicas del 
Servicio de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, los procesos evaluativos 
deben incorporar mecanismos formales que permitan conocer y registrar la percepción 
de los usuarios respecto de la atención recibida. 

En este contexto, la Fundación ha diseñado e implementado un proceso estandarizado de 
levantamiento de satisfacción usuaria, el cual se materializa mediante la aplicación de 
instrumentos específicamente elaborados según grupo etario y rol del usuario en el 
proceso evaluativo. Dichos instrumentos consideran encuestas diferenciadas para adultos 
responsables, adolescentes y niños/as, resguardando criterios de pertinencia, 
comprensión y accesibilidad. 

Asimismo, los formatos incorporan un espacio de opinión manifiesta, que permite a los 
usuarios expresar de manera libre su experiencia, percepciones y apreciaciones respecto 
del proceso diagnóstico, fortaleciendo con ello la participación activa y el carácter 
formativo de la evaluación. 

1.​ OBJETIVO 

El objetivo del proceso de levantamiento de satisfacción usuaria es contar con 
información sistematizada y pertinente respecto de la experiencia de los usuarios 
durante su atención en los Proyectos DCE y DAM ejecutados por la Fundación. Este 
mecanismo permite recoger percepciones directas sobre el trato recibido, la claridad del 
proceso, la comprensión de los resultados y el nivel de conformidad con la intervención 
desarrollada. 

De manera complementaria, este proceso busca promover la participación efectiva de los 
usuarios como sujetos activos del proceso evaluativo, reconociendo su derecho a emitir 
opinión e incidir, a través de sus percepciones, en la mejora continua de las prácticas 
institucionales. La incorporación de la voz de los usuarios fortalece los estándares de 
calidad, transparencia y enfoque de derechos que orientan la labor de la Fundación 
Prodere. 

 
2.​ APLICACIÓN 

La Encuesta de Satisfacción Usuaria se aplica durante el proceso evaluativo, 
específicamente en el momento de la entrega de los resultados del diagnóstico. Este hito 
permite cerrar formalmente el proceso con los usuarios, favoreciendo una instancia 
reflexiva posterior a la evaluación y asegurando que la percepción recogida se encuentre 
directamente asociada a la experiencia completa del proceso diagnóstico. 

La aplicación del instrumento se realiza de manera presencial o según la modalidad 
definida por el proyecto, resguardando siempre la comprensión del contenido y la 
voluntariedad de la participación. 
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3.​ GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN RECOPILADA 

Las Encuestas de Satisfacción Usuaria forman parte de la carpeta individual del NNA y 
son revisadas por la Dirección del Proyecto, quien tiene la responsabilidad de analizar la 
información levantada, identificar tendencias, observaciones relevantes y eventuales 
oportunidades de mejora. 

La información recopilada es retroalimentada y sistematizada al equipo de trabajo en 
instancias de reunión técnica mensual, las cuales cuentan con un verificador formal de 
toma de acta, debidamente firmada por todos los participantes. Este espacio permite 
abordar de manera técnica los resultados obtenidos, fortalecer prácticas adecuadas y 
definir acciones de mejora cuando corresponda. 

 

4.​ PARTICIPACIÓN DEL DEPARTAMENTO TÉCNICO Y ENCARGADAS 
TERRITORIALES ​ ​  

 

Conforme a los lineamientos establecidos por la Administración Central, el Departamento 
Técnico, en coordinación con las Encargadas Territoriales, realiza revisiones aleatorias 
mensuales de carpetas individuales, considerando al menos una carpeta por profesional. 

Dentro de la muestra revisada, se analiza específicamente la Encuesta de Satisfacción 
Usuaria aplicada y se efectúa contacto remoto con la familia evaluada, con el objetivo de 
profundizar en su percepción respecto del proceso diagnóstico y corroborar la 
información consignada en el instrumento. 

En aquellos casos en que la encuesta y/o el contacto fortuito arroje resultados 
desfavorables y estos no hayan sido abordados de manera oportuna por la Dirección del 
Proyecto, se procede a la activación de acciones correctivas, las cuales son analizadas de 
manera conjunta con el área de Recursos Humanos, de acuerdo con lo estipulado en el 
contrato de trabajo y el Reglamento Interno de la Fundación. 

Asimismo, se establecen acciones de seguimiento y control, las cuales quedan a cargo 
del Analista Técnico correspondiente o, en su defecto, de la Encargada Territorial, con el 
fin de resguardar la adecuada implementación de las medidas definidas y la mejora 
continua de los procesos. 
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5.​ ANEXOS 

 
ANEXO 1. Encuesta de Satisfacción Adultos.  
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ANEXO 2. Encuesta de Satisfacción Adolescentes. 
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ANEXO 3. Encuesta de Satisfacción Niños y Niñas.  
 

 

 


